
Sim sec  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, julio 4 de 2023. En la fecha le 
informo a la señora Juez que, revisado el presente asunto se hace necesario 

levantar una medida cautelar que pesa sobre un vehículo que hizo parte de 
la sucesión. Adicionalmente, se ha recibido información verbal por parte del 
apoderado judicial que el citado vehículo ha trasladado su cuenta a la 

ciudad de Bogotá. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

MA. DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
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Julio cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se tiene que mediante 
sentencia No 112 de fecha 29 de agosto de 2019, se aprobó el trabajo de 

partición llevado a cabo en el asunto de la referencia. 
 
En el numeral quinto (5º) de la sentencia en cita se dispuso “ OFICIAR a la 
Secretaria de Tránsito de Pasto para que proceda a la inscripción de la 
partición y de esta sentencia sobre el vehículo de placas NVD-626, tipo 
campero, servicio particular , marca Toyota, modelo 1968, color blanco, 
número de chasisFJ-4319422, número de serie FJ4319422, numero de motor 
F274838”, no obstante, lo anterior, se omitió por parte del Juzgado levantar 

la medida cautelar que fuera decretada en auto No 1319 de fecha 23 de julio 
de 2010, obrante a folios 161 y 162 del cuaderno principal No. 1. 

 
Así las cosas, se tiene que en relación con la cautela reseñada, debe 
ordenarse de oficio su levantamiento, a fin de que proceda la inscripción de 

la sentencia aprobatoria de la partición, para lo cual, se dispondrá elaborar 
el respectivo oficio para ser remitido a la Secretaría de Tránsito de Bogotá, 

atendiendo a la manifestación verbal realizada por el mandatario judicial de 
los herederos, quien ha referido que la cuenta del vehículo en cuestión ha 
sido trasladada a la capital. 

 
Sin más consideraciones, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN CAUCA, 
 

DISPONE 

 
PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo que fuera decretada 
mediante auto No 1319 de fecha 23 de julio de 2010, la cual recae sobre el 

vehículo de placas NVD-626, tipo campero, servicio particular, marca 
Toyota, modelo 1968, color blanco, número de chasisFJ-4319422, número 

de serie FJ4319422, numero de motor F274838. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Secretaría de Tránsito de Bogotá comunicando lo 

dispuesto en el numeral anterior. 



Sim sec  

TERCERO: Cumplido lo anterior regrese el proceso al archivo. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 
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